
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 680813104003-2024-00007-00 
ACCIONANTE: SAMIR LEONARDO TOLOZA MARIÑO 
ACCIONADO: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP). 
VINCULADOS: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, ASPIRANTES PROCESO DE SELECCIÓN MERITOCRÁTICO 
DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO SENA 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: Barrancabermeja, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), al Despacho de 

la señora Juez la acción de tutela de primera instancia con radicado 680813104003202400007-00, en la que se profirió 

fallo de primera instancia el veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),el cual fue notificada a las partes el 

veintiséis (26) de febrero hogaño, impugnación presentada el veintinueve (29) de febrero de la anualidad a las 10:11 a.m., 

por SAMIR LEONARDO TOLOZA MARIÑO en calidad de accionante y por CARLOS EFRÉN PAZ MARCILLO en su calidad 

de vinculado, encontrándose dentro del término legal señalado en el Decreto 2591 de 1991 y lo previsto por la STL729-

2021 de la Corte Suprema de Justicia. Queda para lo que estime pertinente ordenar. 

 

CESAR ALONSO DORZAN PINT0 
Oficial Mayor 

 

 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Barrancabermeja- Santander 

J03pctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Barrancabermeja, Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe que antecede y advirtiéndose que la impugnación del fallo de tutela de la referencia 

se presentó dentro del término señalado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y en aplicación a 

lo previsto por la STL729-2021 de la Corte Suprema de Justicia, se procede a dar trámite al recurso 

en los términos referidos en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, para lo cual se dispone: 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación presentado por SAMIR LEONARDO TOLOZA 

MARIÑO en su calidad de accionante y por CARLOS EFRÉN PAZ MARCILLO en su calidad de 

vinculado, contra la decisión proferida por este Despacho el veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), en el efecto devolutivo. 

 

SEGUNDO: SE ORDENARA al representante legal o quienes  hagan sus veces de  la ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA – ESAP y del SERVICIO NACIONAL DE 



TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 680813104003-2024-00007-00 
ACCIONANTE: SAMIR LEONARDO TOLOZA MARIÑO 
ACCIONADO: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP). 
VINCULADOS: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, ASPIRANTES PROCESO DE SELECCIÓN MERITOCRÁTICO 
DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO SENA 2023. 

APRENDIZAJE – SENA, proceder a  publicar el presente auto de admisión de impugnación de la 

acción de tutela 2024-00007 en el portal web del del proceso de selección Meritocrático Directores 

Regionales y Subdirectores de Centro SENA 2023,  lo anterior con el objeto de informar a todos  los 

terceros interesados, esto para dar aplicación al principio de publicidad de la acción constitucional 

presentada por el señor SAMIR LEONARDO TOLOZA MARIÑO. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga, 

para lo de su cargo. 

 

           CÚMPLASE   

 

 

   

ANA MARÍA DEL KAIRO JIMÉNEZ 

JUEZ 


